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 Organización de Cooperación Educativa (OCE) 

 
Concurso de Diseño de Emblema 

 
(1) Contexto 

 
La Organización de Cooperación Educativa (OCE) es una organización intergubernamental (OIG) 
fundada por los países de América Latina, el Caribe, África, Asia, Oriente Medio y las islas del Pacífico 
como instrumento de cooperación solidaria para cumplir los compromisos contraídos en la Declaración 
Universal de Educación Equilibrada e Inclusiva (DUEEI). La Organización trabaja para contribuir a la 
materialización de las aspiraciones colectivas de desarrollo equitativo y sostenible de los países del 
Sur Global, sustentado en los principios de multilateralismo, solidaridad y autodeterminación. 
 

(2) Alcance de la solicitud 
 
La OCE se encuentra en el proceso de desarrollar su identidad visual y está lanzando un concurso 
internacional para el diseño del emblema de la OCE por un creativo y talentoso diseñador gráfico de 
uno de los Estados fundadores de la OCE.  
 

(3) Objetivos del diseño del emblema 
 
Los siguientes objetivos de marca guiarán el trabajo de los candidatos:  
 

- (1) Crear conciencia sobre la OCE y los principios y valores de la Organización; 
 

- (2) Comunicar visualmente la identidad de la OCE entre las partes interesadas a través de 
canales de comunicación digitales y no digitales y mejorar el reconocimiento de la marca; 
 

- (3) Dar impulso y visibilidad a lo que representa la OCE entre las partes interesadas de los 
Estados fundadores de la OCE y más allá.  

 
(4) Criterios de participacion   

 
Todos los candidatos deberán cumplir los requisitos indicados para la conceptualización del emblema 
de la OCE en el presente documento.   
  
Los diseños del emblema se proporcionarán en formato vectorial (.eps, pdf, ai, con fondo transparente) 
y en formato fotográfico (png con fondo transparente y jpeg). Debe tener opciones de resolución que 
se puedan aplicar a un vídeo de hasta 300dpi - se debe poder aplicar sobre fondos claros u oscuros o 
con el mismo archivo o con dos archivos. El perfil de color debe ser en RGB adecuado para la impresión 
en color y la aparición en banderas.   
  
Las propuestas de diseño de emblema deberán cumplir los siguientes criterios: 
 

– (1) Reflejan los valores y la misión de la Organización;1 
– (2) No contener demasiados elementos gráficos y ser reconocibles; 
– (3) Ser una creación original y de ninguna manera inspirada o derivada de obras existentes ni 

pertenecen a terceros, ser una marca registrada existente o una imagen protegida por 
derechos de autor; 

– (4) Recordar o evocar la DUEEI, en particular a través de su símbolo;2 
– (5) Reflejar que la Oce es una nueva OIG del Sur Global; 
– (6) Ser culturalmente neutral, es decir, no enfatizar una cultura específica por encima de otras; 

 
1 https://oec-oce.org/wp-content/uploads/2020/02/Charte-anglais.pdf 
2 https://oec-oce.org/wp-content/uploads/2020/02/UDBIE_Anglais.pdf 
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 (7) Si en el diseño del emblema figura el nombre oficial de la Organización de Cooperación 

Educativa (OEC), deberá figurar en los cuatro idiomas oficiales (francés, español, inglés y 
árabe).3  
 
 

(5) Presentación de propuestas 
 
Todas las propuestas deben ser recibidas por la OCE a más tardar el 18 de diciembre de 2020. No 
se aceptarán las propuestas recibidas después de la fecha límite indicada. 
 
¿Quiénes pueden participar en el Concurso? 
 
Este concurso está dirigido a todos los jóvenes de 18 a 40 años de edad, nacionales de uno o más 
Estados Miembros de la OCE. 
 
¿Cómo se pueden presentar propuestas a la OCE? 
 

– Las propuestas no deben contener más de un diseño de emblema;  
– Las propuestas de diseño del emblema pueden ser presentadas por una sola persona y/o 

una propuesta colectiva por más de una persona. Los candidatos elegibles deben ser 
nacionales de uno o más Estados Miembros de la OCE; 

 
– Las candidaturas deben contener; 

 
o a) carta de envío dirigida al Secretario General entrante de la Organización con la 

identificación completa del candidato;   
o  b) el formulario anexo debidamente cumplimentado (ver página 3);  
o c) la propuesta de emblema (en formato de alta definición); 

 
– Todos los candidatos deben enviar sus propuestas por correo electrónico a info@oec-oce.org 

indicando "CONCURSO DE PRESENTACIÓN - DISEÑO DE EMBLEMA DE LA OCE" en el 
asunto del correo electrónico..  

 
¿Quién supervisará el proceso de selección? 
 

– El proceso de selección será supervisado por el Comité Preparatorio de la OCE.  Las preguntas 
sobre el Concurso pueden ser enviadas a info@oec-oce.org  

 
(6) El premio  

 
El emblema seleccionado se anunciará por correo electrónico antes del 10 de enero de 2021. El 
candidato, o los candidatos, que diseñaron el emblema seleccionado: 
 

- (1) Recibirá 950 dólares; 
- (2) Será invitado a encontrarse con el Secretario General entrante de la Organización, ya sea 

en persona o por videoconferencia.4 
 

(7) Derechos y Propiedad 
 
Al elegir participar en este Concurso, el candidato o los candidatos cuyo emblema haya sido 
seleccionado se comprometen a ceder todos los derechos de autor y de propiedad intelectual a la 
OCE.   
  
La OCE se reserva el derecho de no seleccionar ningún diseño presentado si no se reciben propuestas 
adecuadas que cumplan los requisitos y normas necesarias evaluadas por el Comité Preparatorio. 

 
3 English: Organisation of Educational Cooperation (OEC); French: L’Organisation de Coopération Éducative (OCE); Spanish: 
Organización de Cooperación Educativa ; Arabic : يمیلعتلا نواعتلا ةمظنم  
4 In the event of an in-person meeting, travel-related costs will be borne by the OEC.  
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 ANEXO: Formulario del Concurso de Diseño de Emblema 

 
Datos personales:  
 
Apellidos: 
 
 
Nombre: 
 
 
Nacionalidad:  
 
 
Fecha y lugar de nacimiento: 
 
 
Dirección:  
 
 
País de residencia: 
 
 
 
Datos laborales: 
 
Profesión:  
 
 
Institución educativa (si procede): 
 
 
Dirección de la institución educativa (si procede):  
 
 
 
Datos de contacto: 
 
Numero móvil: 
 
 
Dirección electrónica: 
 
 
 
Cesión de derechos de autor: 
 
Yo, el abajofirmante, acepto de manera irrevocable y permanente renunciar al derecho de autor y al 
derecho moral sobre el emblema de la OCE y cederé y transferiré a la OCE el derecho y el permiso de 
reproducir, volver a publicar y reimprimir el emblema en cualquier formato que la Organización 
considere apropiado, en caso de que sea seleccionado al final de este concurso. 
 
 
 
 
 
 
Lugar y Fecha:                                                                            Firma 
 


